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Hidalgo pretende haZjer, en notoria vtiliiad de fu Mageftad > y de los 
Cofecheros de vino > y vinagre de la Cia.dad de Gramda ̂  fus Aldeas i 

jjf Alqtierias > y vftko medwp¿ra evkar reve^ de dichos 
frutos en afsimifmo fe hálla la dicha Reptihlicú 

mtoriamemc vtilt&ada. 

S V P V E S T O S Q V E S I R V E N DE M O T I V O 
al ¡menta, 

i | Q V P O N E S É í q u e t o s p í e c i o s delosviaos fon eneáaCí i í ¿ 
d dad a 12; y a íó.mrs. de muchos años a cfta parce3 qué 

fon los mas baxos que Ba ávido 5 y qae por carcas exccutorias tie** 
acn vencidolosCoíechcros, que la Ciudad nopuedá dar podara a 
los vinos de ití,aKSiabajíOjy por cranfaccion hecha entre diferentes 
JvfiniñiosSaperiorescon los Cofecheros , por dar valor físoálos 
Millones, y cientos^ hizieron planta del precio del qaardllode vind 
á ló imrs .y á ¿4 .conque en el precioqac dyfe affientade i z . y i6¿ 
mrs»noíolonofeinnovaen pcrjüizio de Ja República i campero fe 
íoma el ni^dio mas baxo,pues fe áíííencá % que fe obliga a vender cí 
vlnode v nahojaá iz¿cBrs.y el añejo a 16. mrs, y el vinagre áochcj 
mrs,cl quarnlío. 

z ( ^ e la introducion de revendedores de efl:asefpec¡es,que 
comprandoa Ínfimos precios,biielvená vender á los iz.y á i d n i r s ¿ 
f ha traido á tanto dcíprecio) é inutilidad eftasfruros 1 qae fus Cofc« 
cherosfiendo el numero crecido | y la mas principal gerarquia de 
ertaCiudad,y adefeaecer el luftréde Mayorazgos^y vínculos,y á 
falcar el fio p¡ idofo de ¡as Gapcllanias 5 y Fundaciones ^ y las Preben^ 
das á minoración por la que los femos han tedfdo. 

5 QaefiendoeífrutomaspnocipaldeeftaCiüdacl i yfuJuriA; 
diciodeí v ino , paeslosderíiasfontanefcafos i que no igualan á fu 
faftento/alcan los Cofecheros á las Iaboresty cultivos neceííarios, 
los que labran m con tan menudo recateo de los jornales 5 que, ó nq, 
enGuerttran fatisfacion de fu fatiga, el crabaiador, ó no tiene ocupad 
cionen queganar i originaódoíe de eftamiícria la infelicidad de 
taniopobic oftÍ3rio,ó que fe iridmen a ottos medios pecaminofos. 
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4. Q ¿ e tcmetiáo fobrado numero de Tabernas eña Repubücá 
coamenos ác cienco , paílandc íeifciencas las que ay enfolofaam-
bico , yporqucafüs veüdedorcshoestxcrciciodecente , aúna l a 
gerarquia mas cxcragada delá República ^ ay muchas iimgéres per-
didas.queencregadasa efta ocupación fc con la comübícadon , y 
frequencia de hombres perniciofos que ocupali las Tabernas, exer-
cican fus vicios vnoSjy ocroscon mas frequencia* 

í Qae los revendedores en qúlen tecae elgranda iiiteres de 
comprar vna cinaja de vino á tres reales y medio ^ quie es mifero ef-
tadpdecftefrüto,y vénderáloscrécidóspreciosde i 2 . y 16. mrs. 
con algún añejo»qaelG mezclan , fonFfaacéfesviandances,quc en 
lográñdocaadaUfakandeeftá República, tranícendiendolo á otro? 
ReynoscftrañoSífin qúefú riqueza en niñgüAtietnpofeá v t i l , pues 
no fe avezindan^y ann qúañdó en ella vi ven ^ fe tratan con tal mife-
ria^ue fu comercio en alimeiitos i ni y eftido, no difminúyé fu cau-
dahy es raíl ev¡dentéay fin coníingébcia fu ganancia, que ha íucedi-
do antes de ¡rfei llamar paricnté füyd l qúkú ceder el púeñddel v i 
no por interescrecido , tertiéndo arrendadas las cafas de por vídá, 
que cransfísren de vnosá o t r o s í fin de que los puertos comercio 
no los logren Cofecheros. 

6 Que la parteprimeradel año que fuele aver, y venderfe v i 
no de a ochomrs.el qaartillo.fon agua pies, tinajas flojas , toneles 
apunradoSimangas de las tinajas^ eñe fe aclara con fangre, cenica, 
greda ¡y otros ¡ngredienecs jCoya malicia junta al mal genero de vi « 
nojo haze perniciofoálafaladjy efefüpulofoparalosSancosSacri
ficios enquefirve,y clrevendedor lo vcndéádiezrcalcs i porque 
los ingredientes lo fingen tambie^que fuele aver de mejor color, y 
paladar// fu barato es de daño al vezi 110,0 Labrador que lo compra 
del revendedor ? paesdemásde que álosquatrodias fe buelve v i 
nagre//las mas vezesfecorrompe , no fuíre agua para las labores 
delcampo , y fe da masbarato por los mifmps diez reales vna arro
ba de vino de yema purificado, y fin malicia ¿ que ferá de másfalud 
para el trabajador que lo ha de gaftar. 

7 Q u e e s r a r o e l L a b r a d o r * q u e p o c a , ó m u c h a v ¡ ñ a i i o c c d g á , 
y fu fruto ,6 por fus continuas neccílídades, ó porque nú tienen to-
toneles en que confetvarlc, ópor la in í l anc iade tanto revendedor, 
^omohaze empleo en eftefruco, no le venda al baxo precio de dos 
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reales y ftiedid,y fi lo gua tda^delante, ún poco cómo á tres, y mc^ 
d¡o¿cn qae no fanca^iaan la labor de la viña, como es notorio 5 y. 
con el precio firme de diez reales ^ lo guardará para fa vtil , yfiití 
Véndicrc,no fiendo al regatón, íerá 4 precio crecido de feis, ó fíete 
reales9yfcalcmaránteniendo va!orfus frutos ^nofolo áelconfcr* 
Var fus viñas, fino á muluplicavlas* 

C O N D I C I O N E S F A R A É L A S S l E N T Q 

S t j f ^ ^c PaS4f Antonio (en virtud de los Privilegios con* 
A j L cedidos a la Ciudad de Granada^ fusCofccheros^ucfu 

Magcítad hade mandar fíemprc fe obferven alCofechero | por( 
cada arroba de m o d e r n a hoja, qa ie reñé entonelado clanfica^ 
doen tinaja ,aptopara entoneiarfe, ádiez reales por arroba, cuyq 
precio es oy dé tres, a eres y medio: Ha de pagar el vino añejo de to-» 
neles de o lo r , y labor, cuyo precio es oy para el Cofechcro de diez 
á onze reales, áquinze reales 5 y la vinagre ¿enyoprecio es para el 
Coíechero á tres reales, ó á tres y medio, a feis realcs¿ 

p Le ha de poder apremiar el Juez Confervador que lo fuere 
para cfte Afsiento , á que reciba, y pague al Gofechero todos los 
ir utos que de los diches tres géneros quifieren venderle, fiendo el 
vino de dar,y recibir ,á íatisfacionde vna perfona que nómbre la 
Junta de Coíecheros ,y otra el dicho Don Antonio j cuyo trabajo á 
vno,y otro pagara el dicho Don Amonio/y eftofe enrienda, que do 
la cofecha que cogieren ha defer obligado ágañarfcla toda i y no 
le han de obligar a que tome mas de vna tercia parte de vino de á 
quarro qnartos añejo , y folo con dos tefligos que depongan a\rcrl© 
requerido le come qualquiera cantidad, fe la ha de pagar, y poderla 
apremiar á ello, 

10 Ha de quedaí^y dexaeldicllo Don Antonio en advitrio 
dclCofcchero venderla porción que quificrc del vino añejo, y de 
la preíentehojajy fiÍLicediereclcaíodefalraralosCofecherosvino. 
que vender* en cal cafólo ha de poder traer defuera, 

i r Ha de poder poner el dicho Don Antonio los pueños ne* 
ceflarios en el ámbito ^ y redondez de la dicha Ciudad , íegun la ex* 
periencia advirtiere , fm qne por ningún Gofechero Secular,ni 
EclcfiafticOi Regular,oitregularfe pueda poner pueño de Tabep. 
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na en publico , ni ctiíccreto en parte alguíiáscón medida m-iyüí í oi 
tnenor.pues tan obligado queda el dicho Don Antonio a tomar las 
CofechasdelosEclefiafticos, como las de los Secularesjcn cuyos 
p.ueñosjfiemprehadeaver vino de á iz#y ai(5*mfs* y vinagre a 
ocho mrs.los qu^rcilllos^ 

i z Ha de poder qualquiera Cofecheromiflurar eí vino que 
tuviere de exceísiva calidad fucoíechacón ocrOjhafta la que fea 
baftanie para vendetfe á ló^mís.elquartillo^faíisfaciondc las pcf-
fonas que fe nombraren por dicho Don Antonio, y Junta dé Here
deros, como oy lohazenparala adminiftracion de fusTábernas^ 

15 Ha de poder el Cofechero vender fus tinajas apuntadas, 
parcas,aliadas^ y deñrujon á los vendedores, y Eflanqueros de 
aguardiente s ó facarlo ellos miímos/ i cftán ajuñados con fu Arren
dador ¿pagándole al dicho Don Antonio el derecho de Millones, 
porquecn los pueftospubíicosnofeha de vender fruto que no fea 
fano, y de ley. 
. 14 ( ^ e í u M a g e f t a d hadeíerférvido dehazeríemerced, pú í 
jurodeberedadal dicho Don Antonio para fus herederos, y fucef-
íbre$,ó áqu¡enpoí ello fuere parte de eñe AfsientOjó abaftodelos 
vinos de efta Ciudad Xas Villas, y Alquerias.jres leguas en contor-
nocon la de Sanca Fe, fegun los Privilegios hechos, y concedidos 
¿ la dicha Ciudad de Granada, defpachandofelc para efta merced fu 
jReal Titulo5y Cédula ppr íuCarnara de Caflilia ,aílipor la v t i l i -
i h é queá fu Real Hazicnda refuIta,como al biencomui^y aumen* 
toa los Cofecheros 5 haziendo por mas fervir á fu Megeftad v n ícr-
viejo de d iezmi lc ícudosdepla ta , que dicha cantidad depofuará 
en lapcrfona quefuMageñad fuereíctvidoen efta Corte para que 
Jós entreguen luego que fe le aya dado la poffeíTion de dicho Eñan-
co, y por eñe fervicio , y los demás que tiene hechos , y efpera 
hazer de nuevo ^ fe le ha de dar T i tuto de Secretario j ad hono^em 
¿ e fq Mageñad ^ para que con mas aliento continué en íu Real 
fervicio, 

i J I tem, por mas fervir a fu Mageftad3y masfegurídad en 
la adminiftracion de dicho Eftanco, tomará el ramo de v ino , y v i -
nagrcdeladkhaCiudad j y fus tres leguas en contorno por el ma
yor valor que huviere tenido en diez a ñ o s , contando defde el de 
ochenta y ocho ,;hafta el paffado de noventa y ocho, lo que falierc 
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porvn quinquenio, tornando la parte de fu Magc íhd el primer 
quinquenio , ó el pofli ero , el que fuere de mas valor para la Real 
Haziendajhaziendo las pagas a íos plazos de Mar^o, y Setiembre, 
con vn mes de mora encada paga? íiendoaífi j que por elle medio 
csbencficiadá laReal Hazienda en mas de vn quenco de mrs.cn ca-« 
davnaño5por losgaf losde i \ l in iñ rosqüe en cfte ramo fe ocupan, 
Fieles, y gados de aforos, pues ha de quedar de quenta del dicho 
Don Antonio todos cftos gados 5 y noíele hade baxar cofa alguna 
de lo qué importare al quiaquenio, y ha de quedar obligado a pagaü 
dicha cantidad libre de gaftos, quedando el dicho D . Antonio obli
gado á pagar }aora fea a fu MageRadjíi fe adminiftrare por la Real 
Hazienda,aoraíeaafa Recaudador en fu nombre^ fin que ert ningurt 
tiempo i ni por fu Mageftad ^ ni por los Recaudadores fe le pueda 
pedir mas camidad que la que fe liquidare por el quinquenio , y no 
ha de poder el dicho Don A monio pedir baxa ^ ni defe uentd, 

16 Y con condiejortí qué ni aora* ni én tiempo alguno fe le há 
de precifar a que tenga Libro , ni Libros de la adrniniftraciondel 
vino, y vinagre que compra a losCofecheros 4 y vende pot menor, 
por quanto le obliga a pagar por entero los derechos dcMillones^ 
Y por quantola compra , y venta de dichas efpccies es entré partes^ 
en que no tiene que ver la de fu Magcíiad, antes fi ,ha de poder el du 
cho Don Antonioajuftar, y tranfigir las caufasque fe hizicren,ó fe-
guirlas i como bien vifto le fuere, por llevar en fi cargados los dere
chos de Milloncs,ert que le ha de tacar vrta tercia parí e,fegun, y co^ 
nio fe obíerva por el Quaderiio de Milloneé 

17 Que fi llegare el cafo que fu Mageííad fuere férvido por 
alivio de íusVaíTallos, 6 por otra qualquieracaufa que le pareciere 
de quitar en todo , ó en parte la dicha Renta de Milloncsjfi fuere en 
todo, ha de fer vifto quedar libre el dicho Don Antonio de la can
tidad que por razón de eñe Ramo fe obliga a pagar 5 y fi fe baxarc al 
guna porción, prorrata de ella ¿ fin que por razón de efta altera^ 
cion,ó novedad aya de ceífac en el dicho Eftanco,ó Afflento^orque 
cfte en todo acontecimienco ha de fer perpetuo a el dicho Don An* 
tonio, y fus herederos 

18 I tem, por rrtasfervir a fu Mageftad pagare eñ cada vn año^ 
por Marco,y Setiembre ,con vnmes de mora ,cmquentamil reales 
todo el t/empo quefe mamaYicien los Millones j porque hade ceí 
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far cña contribución, luego que cefíc ¡a contribución de dichá Ren^ 
ta de iMiüones, cuya paga de veinte y cinco mil reales, cada tercio 
la he de hazer en la Ciudad de Granada en las Arcas Generales de 
dicha Ciudad* 

i p Icem, que el dichoDon Antonio ha de hazer los aforos de 
v i n o , y moño ^ fegun, y como por los capítulos de Millones fe dií-
pone ? y no ha de tener obligación a comprarle a ningún Gofechero 
mas cantidad de v morque la que fe aforare de fus cofecbas* 

20 lccfn3 es condición, que lo que importare el derecho del di
cho Ramo del vino que el dicho Antonio comprare a qualquic-
raCofecheroalos precios referidos alncmpode entregarle el di-
nc ro j eha dequedaren poder del dicho Don Anconio^afcanlos 
precios altos, ó baxos^óla vinagre, pues no parece razonable, que 
av iendoles de pagar el precio, aya de pedirles le paguen el derecho 
de Millones, de que el dicho Don Antonio va hecho cargo, 

21 kem ,escondicion ,quéde los vinosque dichosCofedie-
ros vendierenaldicho Don Antonioáya feadelosprecios altos ,6 
baxos ,ó la vinagre .refpedo deíerpara averio de vender por me* 
nor j ha n de dar los dic hos Cofcchcros al dicho Don Antonio la te* 
facción ordinaria , y que escoflumbre dar, 

22 Iccm^scondic ionjqacrefpcdodequelosCófecheros por 
los Privilegios concedidos a eña Ciudad ^yá ellos por íu Mageftad, 
ion libras de Alcavalas de fus cofechas ,7 folo pagan de fus vinos el 
dos por ciento en las puertas al tiempo de fusentradas 5 efta carga , y 
derec ho ha defer fiempre de quenta del Gofechero, y no del dicho 
Don Antonio, y reípeí lode foftituirfecl dicho Don Antonio para 
las ventas de dichos vinos en el lugardcdichosCofecheros: Es con* 
dicioncxpreíía ^ u e ni por fu Mageftad , ni por ningún Recauda-* 
dordelas Alcavalasenfu nombre hade poder pedir al dicho Don 
Antonio Alcavaalguna^cn poca, ni en mucha cantidad, con el pre^ 
texto de compra el vino a los Cofecheros j y lo buelve a vcnder> 
pues prohibiendofe a los dichos Cofecheros por efte Afficnto el po
der vender fus vinos por menor , csviftofubrogarfeeldicho Don 
Amonio en lugar de dichos Cofecheros, para no caufar por la venta 
de f^svinosAlcavala,como vendiéndolo ellos nolacaufan. 

Z] Itemcscondicion , que nofe entiende prohibido por efte 
Affiemo.quequalqukra de los Cofecheros pueda prefentar, ódaír i 
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ya de licnofna, ya a qu-ilquíer amlgo^ perfona de fu óbligácion la 
cantidad de vino ^ ó vinagre que prudendalmeme fe conoce puedé 
fer de limofda , í ideprcfeoíei 

Z4 Icem, escondícíon,quelós vinbs qúc el dicho D.Antonio 
comprare a los ptecios referidos a los dichos Cofecheros, ya cflcrl 
fuera de cita Ciudad cii íus Caférias, ó bodegas,yá losrcrigári enfüs 
cafas en fus toneleras i lós han de llevar , ó porteará fil edita alas 
accfforiaSjópueflos^uc Iñcfta Ciudad lesfuereii feñaladaspor el 
dicho Don AílíOnio ¿ dondé tendrá vaíijaSipárá fu recibo , fin que 
por razon de traedafá i ni defcarg4^ ¿ ni vaciarlos vinbsíc le aya de 
pedir , ni el dicho Don Anconio pagarles cofa aigúná, 

2f I t i a ) , es coñdkionaflimilmovqae todas las Gbm 
Rcligion^ijglefias | Hofpitales , y Congregaciones han depodeir 
coaiparar qualqaief tiempo del añei y de qüáíqüicr Cofechero 
fusaífignaciones ¿ áffi para el Cuíco Divino ¿ como páráfüconfa-' 
m o a los precios que ajuftaípudiereh, y recibif 1 guardar^ y confu» 
mir las lirnofnas que pudieren cotiféguir é y enefletafogüárdará, 
y obfer vara el dicho Don Antonio todaSi ías coft timbres qtíe huvic-
re , aííicnla^liceílciásqueacofturiibraii facárpará éílo las dichas 
Comunidades,yÉc¡éfiafticos , cdnldínsder i láséñi lbsquchuvierd 
en ello,porque foíó han de quedar pcohibíddsIásCbmunidadesqué 
taerenCoíecherosde venderá otra perfotia que al dicho Don A n -
tonio.ni vender,ni revender füscoíefehás por m3yor,n¡ menor. 

z6 Itenescbridicíon $ qdéed cada Lugar de las tres leguas cti 
contorno de dicha Ciudad 1 lia de poder poner el dicho Ddfl Anto
nio vnpueftojó mas de vinoslfd advitriojy ddddeídspdfiere ¿ tío 
ha de poder a ver Otros ^ y en ellos ha dé v drider los vinos de los ve-
zinosaéldalesde dichos Lügáfes , ^ñode los cofecheros vezirios 
de eftaGiddad^ddqileen cllosíeanhazendados,y CdfecheroSjfind 
csencafdcjueñoaya vind délos vezinos aéíuálesdedichdsLuga
res,© qje ellos rio loqiiifierentetíddr, porque en eñe cafo eí dicho 
Don Antonio lo ha de poder comprar de los Cofdcherds de efta 
Ciudad.queendichos Lugarestuvierenfuscofechas j y quificren 
vender. ¿ 

ly Que por nioguñ mor!vb,ní razón ha de poder vender el di« 
chdDorl Antoniodichos frutos á mas precios quc á dozemrs* el 
quattillodd Vino claro, y maduro de vna hoja , y á d i e z y feisnus 



el quartillG de vino añejo; y a ocho mm el qaanillo de vinagre , f 
que todos han de ícr de buena calidad , qoc fon ¡os precios corricn^ 
tes/egun los Privilegios de efta Ciudad* 

z8 íten es condición expreíía b y vnadclasmas princípalesde 
cfte A ííieDto,y para fu perpetua confiflencia, firmeza ^ y eonferva^ 
ciondecfteEftanco, queíuMsgeftad hadeferfervidodemandac 
dar al dicho Don Antonio facultad para poder nombrar el [uez 
Confervadorquebienviñolcfuere jy Efcrivano , y Miniftrosque 
executen todo lo que fu Magcftad mandare guardar de efte Aílien-
to, y Condiciones en él esprefladas ^ y lo demás anexo ^ yconecr* 
nientc á ello, con inhibición á todas las Audiencias, y ChancilIcriáSi 
y que en los cafos que huvierecontienda de Jaizio , las apelaciones 
queden reíervadas para el Real Confcjo Supremo de Cañilla j ó al 
¿ c fu Real HaziendajCl que fu Mageflad fuete férvido, defpachan^ 
do para ello fu Real Cédula nombrando por fuez privativo^ Cons 
ícrvador ala períona que el dicho Don Antonio nombrar^ 


